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FISCALIZACIÓN FAVORABLE CON OBSERVACIONES FFC Nº   2021/178 
 

LGM 

I.- IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

Nº  Expediente: 2020 00000102    
Propuesta de: Gasto. Contrato de servicios 
Aplic. Presupuestaria: 17.102.495A.620 Importe: 220.304,70 €  
Objeto: ESTUDIO AVANZADO PARA LA ACTUALIZACIÓN EN LA SUPERFICIE DE LA ANTENA DE 30-M EN 
PICO VELETA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ASSSA, COFINANCIADO CON FONDOS FEDER 

 

II.- INFORME 
 
El expediente ha sido fiscalizado de conformidad, por cumplir los extremos previstos en los apartados 
Primero y Cuarto 1.1.A) del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 20 de julio de 2018, relativo al ejercicio de 
la función interventora en régimen de requisitos básicos.  
 
No obstante, sin que tengan carácter suspensivo para su tramitación, se formula la siguiente observación 
complementaria: 
 
- Se observa un error en la cuantificación del valor estimado del contrato en los cajetines 

correspondientes del cuadro de características del PCAP 
 
Lo que se comunica, de acuerdo con lo previsto en los artículos 152 y 154.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el artículo 20.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración 
del Estado y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018 por el que se da aplicación a la 
previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria. 
 

            Madrid, 3 de marzo de 2021 
LA INTERVENTORA DELEGADA 

 
 
 

     Fdo.: Inmaculada Castro Casero 
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